
SECRETARÍA. Santiago de Cali, febrero 02 de 2024. A la mesa de la señora juez, para que 

se sirva proveer.  

La Secretaria, 

VANNESA MEJIA QUINTERO 

 
REFERENCIA: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN MUEBLE 
(VEHÍCULO) 
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL NIT 900.977.629-1. 
DEMANDADO ARVENY ASTUDILLO GOMEZ C.C 31.940.675. 
RADICACIÓN: 760014003007202301080-00 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No.252 
Santiago de Cali, dos (2) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
  
Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte demandante solicita el retiro de la presente 
demanda, lo anterior, a petición de su poderdante, toda vez en dicha entidad yace el interés 
de dar por terminado el trámite de ejecución. Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE:  

REMÍTASE al memorialista al auto de fecha enero 12 de 2024 del año en curso, por medio 
del cual se rechazo la presente demanda.   
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 
 JUEZ 
Estado 5 de febrero del 2024 
G 
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